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CONCLINA C.A. METROPOLITANO 
  COGANEOR- excelencia sin fronteras 

(E 
Quito, 15 de mayo de 2007 0, 

CAR / G.G. - GG / 100-2007 JU 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ciudad.- 

  

Estimados señores: 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con 
número de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar la 
siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: HRDROS. RAFAEL EUGENIO NOMBRES: CAROLINA DE LAS MERCEDES 
APELLIDOS: PORTILLA PORTILLA APELLIDOS: CASTRO EGAS 
Cl o RUC: 1701949339 Cl o RUC: 1702348309 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: — 1,00 TIPO DE INVERSION: Nacional 
++ ACCIONES QUE CEDE: 981 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Se anexa copia de la escritura de posesión efectiva y la partición judicial de las 
acciones. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

yb 
Atentamente, ¿ o pre” 

— ¿aná ¿6% 

Abt o ECON. MAURICIO POZO CRESPO 4 
Presidente Ejecutivo - Gerente General ¿por 

Anexo: Hojas (9) 

Cecilia C. 

Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta Telfs.: 2269 030 / 2261 520 Fax: (593-2) 226-9247 

Quito - Ecuador
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. NOTARIA 
VIGÉSIMO QUINTA 

QUITO 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITA: 

SR. ENRIQUE JOSE PORTILLA CASTRO. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SR. RAFAEL EUGENIO PORTILLA PORTILLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

A.E. AUR ENANNEBMRA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes trece (13) de enero del año dos mil tres, ante mi 

doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON, comparece el señor ENRIQUE JOSE PORTILLA CASTRO, 

de estado civil casado, por sus propios derechos; con una petición, en la que 

me solicita proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a que 

se le conceda la posesión efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios 
Po 

del causante señor RAFAEL. EUGENIO PORTILLA PORTILLA A a A su 
A A 

petición adjunta los siguientes. documentos: (a) Partida de” “defunción el 

causante (RAFAEL EUGENIO PORTILLA PORTILLA), hecho acáétido el 

diez y ocho de julio del dos mil uno,. en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha; (b) Partida de matrimonio del “causante con la señora Carolina de 

las Mercedes Castro Egas; (c) Partidas de nacimiento de leJlos señores: 
A 

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 1 
NOTARIO
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ENRIQUE JOSE, MARIA ABIGAIL. INES LUCIA DEL CARMEN, MARIA 

" EUGENIA y RAFAEL PORTILLA CASTRO, hijos del causante, vivos a esta 

fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad, Pa ro doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial; procedo a receptar Ja la declaración 

juramentada del compareciente señor ENRIQUE - “JOSE PORTILLA 

CASTRO, de estado civil casado, quien es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, pues 

me presenta sus documentos de identidad; bien instruido por mi, el Notario, 

- en el objeto y resultados de esta diligencia, así como la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad libre, voluntanamente y por sus propios derechos, 
A A 

sn” o 

juramento dec! lara: (A) Que el causante señor RAFAEL EUGENIO 
A 

a 
a 

PORTILLA"PORTILLA, falleció el diez y ocho de julio del dos mil uno, en 

esta ciudad -de: Quito, provincia de Pichincha. - - (B) Que el cáúsante fue 

casado con la se señora Carolina de. las Mercedes. Castro Egas: (e) Que los 
o 

> 
únicos y universales Nerederus (os lns “HUS—del causante señores: 

ENRIQUE sOsE) MARÍA. ABIGA] UL? NES LUCIA DEL CARMEN MARIA 

EUGENIA y RAFAEL PORTILLA CASTRO y la señora CAROLINA DE LAS 

MERCEDES CASTRO EGAS. )cónyuge “sobreviviente y con derecho a 
ren e o 

gananciales: Y, expresa “además que de lo que conoce, el causante antes de 

su fallecimiento no ha otorgado testamento.- Al mismo tiempo comparecen. 

en calidad de testigos los señores GONZALO ALEJANDRO ESPINOSA 

- DIAZ y JOSE ELÍCIO CALO GUAMAN “que son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles en. 

> derecho y al efecto juramentados que fueron en legal y debida forma por: mi 
a 

-.el fotario; en forma conjunta dicen que lo declarado por eL señor Enique | ) 

José Portilla Castro, es cierto y verdadero y que les consfa - HASTA AQUI 

LA DECLARACION.- Con lo precedentemente anotado, por cumplidos * los 

requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 
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NOTARIA + 
VIGÉSIMO QUINTA 

_QUITO    por el causante, RAFAEL EUGENIO PORTILLA PORTILLA, m2 SE 

sus hijos ENRIQUE JOSE, MARIA ABIGAIL) INES LUCIA DEL CARMEN,) 

MARIA EUGENIA: Y. RAFAEL PORTILLA CASTRO Y a la señora 

CAROLINA DE LAS MERCEDES CASTRO EGAS, cónyuge sobreviviente y 

con derecho a gananciales, dejando a salvo los derechos que terceros” 

podrían tener en esta sucesión.- El original de esta diligencia y los 

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se incorporan al 

protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo, extendiéndose las copias 

certificadas que se soliciten a fin de que el señor Registrador de la 

Propiedad de Quito proceda a su inscripción.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a 

los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

  

/ SR. ENRIQUE JOSE PORTILLA CASTRO. 

cc 110194 Y) -9 

PV. 

  

CL. [FOOZÍY EG, 

  

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 3 

NOTARIO
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: TGO. JOSE ELICIO CALO GUAMAN. 

COI LOFT ZA 

     
| Udo DÁVALOS. 

- NOTARIO nbécao QUINTO DEL CANTON QUITO. 

DR.F Un 

AS 

Se otorgó ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos; Notario Vil ésimo Quinto del 

. Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA coPI IA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a : quines de nero del dos mil tres. 

   



EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 
CAUSANTE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
13 DEENERO 2003 

OTORGADA POR: 

NOTARIAVIGESIMA QUINTA 

A FAVOR DE: 

ENRIQUE JOSE PORTILLA CASTRO CC: 
LUCIA DEL CARMEN PORTILLA CASTRO cc: 
MARIA EUGENIA PORTILLA CASTRO cc: 
RAFAEL PORTILLA CASTRO CC: 
MARIA ABIGAIL PORTILLA CASTRO CC: 

OBJETO 

  

170194971-9 
170327570-9 
170256980-5 
170326827-4 
170275020-7 

POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

CUANTIA 

INDETERMINADA



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

me a OR 

35 RA: . 

CAROS o 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 134, repertorio(s) - 3852 

Miércoles, 22/01/2003, 10:24:05 AM 

  

Contratantes .- 

CAUSANTE: RAFAEL EUGENIO PORTILLA PORTILLA.- 

BENEFICIARIOS: ENRIQUE JOSE, MARIA ABIGAIL, INES LUCIA DEL CARMEN, MARIA 

EUGENIA Y RAFAEL PORTILLA CASTRO Y A LA SEÑORA: CAROLINA DE LAS MERCEDES 

CASTRO EGAS, EN CALIDAD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 
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" DOCTOR RAMIRO'DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DEL 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL “CONCLINA C.A.” 

QUE OTORGAN: MARIA EUGENIA PORTILLA CASTRO, ENRIQUE 

JOSE PORTILLA CASTRO, RAFAEL PORTILLA CASTRO, MARIA 

ABIGAIL PORTILLA CASTRO, INES LUCIA DEL'CARMEN 

PORTILLA CASTRO 

A FAVOR DE: CAROLINA DE LAS MERCEDES CASTRO EGAS 

CUANTÍA: U.S.D. 981, 00 

DI: 22 COPIAS 

NA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diez de mayo del año dos mil siete, ante mi, DOCTORA 

MARÍA AUGUSTA RIOS GÓMEZ, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE DE QUITO, legalmente autorizada por el Consejo de la Nacional 

de la Judicatura mediante oficio número N dos cinco tres /MSG/DDP/cero siete 

de fecha dos de mayo del año dos mil siete, en razón concedida a su titular 

Doctor Ramiro Dávila Silva Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, los señores: MARIA 

EUGENIA PORTILLA CASTRO, ENRIQUE JOSE PORTILLA CASTRO, 

RAFAEL PORTILLA CASTRO, MARIA ABIGAIL PORTILLA 

CASTRO, INES LUCIA DEL CARMEN PORTILLA CASTRO. Los 

comparecientes son de estado civil divorciada la primera, casados y la última - 

viuda. soltero, quienes lo hacen en calidad de cedentes. Por otra parte la señora 

CAROLINA DE LAS MERCEDES CASTRO EGAS, de estado ciyikGás 
er e e CA 
mn 

      

    quién lo hace en calidad de cesionaria. Los comparecientes son del
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
indicado, ecuatorianos, residentes en Quito, Distrito Metropolitano plenamente 

capaces para contratar y obligarse. Advertidos los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y re ultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento. de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga la 

cesión de acciones otorgadas al tenor de -las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

los señores MARIA EUGENIA PORTILLA CASTRO, ENRIQUE JOSE 

“ PORTILLA CASTRO, RAFAEL PORTILLA CASTRO, MARIA 

ABIGAIL PORTILLA CASTRO, INES LUCIA DEL CARMEN 

PORTILLA CASTRO. Los comparecientes son de estado civil divorciada la 

primera, casados y la última viuda soltero, quienes lo hacen en calidad de 

cedentes. Por otra parte la señora CAROLINA DE LAS MERCEDES 

CASTRC EGAS, de estado civil viuda, quién lo hace en calidad de cesionaria. 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- El señor RAFAEL EUGENIO PORTILLA 

PORTILLA, quien falleció el día dieciocho de julio del año dos mil uno, era 

titular de un total de NOVECIENTAS OCHENTA Y UN ACCIONES de UN 

DÓLAR «ada una del Conjunto Clínico Nacional CONCLINA C.A., al fallecer 

el titular de dichas «cciones, sus hijos tomaron posesión de estas y por medio de 

la presente escritura pública es su deseo transferir la totalidad de las acciones a 

favor de su madre la señora CAROLINA DE LAS MERCEDES CASTRO 

EGAS. TERCERA CESIÓN DE ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores MARIA EUGENIA PORTILLA CASTRO, ENRIQUE 

JOSE PORTILLA CASTRO, RAFAEL PORTILLA CASTRO, MARIA 

ABIGAIL. PORTILLA CASTRO, INES LUCIA DEL CARMEN 

PORTILLA CASTRO, por sus propios y personales derechos como



s 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
legítimos herederos de su padre el señor RAFAEL EUGENIO PORTILLA 

PORTILLA, transfieren a favor de su madre la señora CAROLINA DE 

LAS MERCEDES CASTRO EGAS, la totalidad de las NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO ACCIONES equivalentes a UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América cada una. Esta cesión incluye las reservas legales de los 

años anteriores, utilidades y todos los demás beneficios que como accionista 

tuviere en el pasado en el presente o en el futuro. Las partes suscriben la 

presente escritura por ser en beneficio de sus mutuos intereses y declaran 

igualmente que nada tienen que reclamar ni ahora ni en el futuro ni judicial ni 

extrajudicialmente. Usted, señor notario, se dignará a agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta” validez de este instrumento. Hastá'aquí lá minuta que”? * 

se halla firmada por el Abogado PABLO ANDRES DÁVILA SILVA 

«profesional con matrícula número seis mil cuatrocientos ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue por mi el notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. — 

MAEZAZA Aoi ESELÍ - 
¿¡7PoO256 POZA Ss 

A. UGENIA P ILLA CASTRO 

? 
6 , A A 

Epa 

  

    

   

  
   LCARMEN PORTILLA CASTRÓ 

CC. 10 32 74 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
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